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ALCALDÍA EN ÁLVARO OBREGÓN 

 

Licenciada Layda Elena Sansores San Román Alcaldesa en Álvaro Obregón, con fundamento en los artículos 21 

apartado D fracción III, 33, 52 y 53 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 16, 20 fracción XIV, 29 fracción 

IX, 35 fracción IV, 36, 71 fracción XI, 113, 125 fracción III, 126, 127, 128, 133, 165 y 166 de la Ley Orgánica de Alcaldías 

de la Ciudad de México, 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 

Recursos de la Ciudad de México; 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 50, 51 y 52 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 

México para el ejercicio fiscal 2020; y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que con fecha 05 de marzo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en la vigésima primera época, 

número 297, el Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos y Mecanismos de Operación de la acción institucional 

de Beneficio Social de Festividades y Tradiciones Populares 2020, “Día del Niño”. 

 

Que la Acción Institucional de Beneficio Social de Festividades y Tradiciones Populares 2020, “Día del Niño” implica la 

concentración de menores de edad para recibir apoyo, por lo que derivado de la pandemia fue difiriéndose su ejecución 

hasta redireccionarse el recurso utilizado para el fin pretendido por lo que se hace necesaria la cancelación total de dicha 

acción, en virtud de que no ha cesado los efectos de la pandemia. 

 

Que el Gobierno de la Ciudad de México, ha publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, diversos instrumentos 

encaminados a implementar una serie de acciones dirigidas a prevenir y evitar el contagio del COVID-19, por lo que 

medularmente suspenden términos y plazos en procedimientos administrativos y trámites que se realizan en las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México; la 

suspensión temporal de actividades de establecimientos mercantiles y centros educativos, así como de eventos públicos y 

privados con aforo mayor a 50 personas. 

 

Que esta Alcaldía, en apego a lo publicado por el Gobierno de la Ciudad de México, y salvaguardo la salud e integridad 

física de los habitantes de esta Demarcación Política; evitando aglomeraciones para que no se propague el Virus COVID-

19, para lo cual se da a conocer el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DEJAN SIN EFECTOS PARA EL EJERCICIO 2020, LOS PROCEDIMIENTOS Y 

ACTIVIDADES ESTABLECIDOS EN LOS LINEAMIENTOS Y MECANISMOS DE OPERACIÓN DE LA 

ACCIÓN INSTITUCIONAL DE BENEFICIO SOCIAL DE FESTIVIDADES Y TRADICIONES POPULARES 

2020, “DÍA DEL NIÑO”, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 5 DE 

MARZO DE 2020. 

 

Único. La Alcaldía Álvaro Obregón, deja sin efectos para el ejercicio 2020, los procedimientos y actividades a desarrollar 

en apego a lo establecido en los Lineamientos y Mecanismos de Operación de la acción institucional de Beneficio Social de 

Festividades y Tradiciones Populares 2020, “Día del Niño”, con la finalidad de prevenir y evitar el contagio del COVID-19. 

 

TRANSITORIOS 
 

Primero. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. - El presente Aviso abroga lo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de número 297, de fecha 05 

de marzo de 2020, relativo al Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos y Mecanismos de Operación de la acción 

institucional de Beneficio Social de Festividades y Tradiciones Populares 2020, “Día del Niño”. 

 

Tercero. - El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 23 de diciembre de 2020 

(Firma) 

Licenciada Layda Elena Sansores San Román 

Alcaldesa en Álvaro Obregón 


